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97º período de sesiones

Ginebra, 12 a 30 de octubre de 2009



Lista de cuestiones que deben abordarse al examinar el sexto informe periódico de El Salvador (CCPR/C/SLV/6)



Marco constitucional y jurídico de aplicación del Pacto (artículo 2)

1.
Sírvanse proporcionar ejemplos de casos en que las disposiciones del Pacto fueron invocadas ante los tribunales nacionales o por estos (documento de base, HRI/CORE/1/Add.34/Rev.2, párr. 92). Sírvanse indicar también si el Estado parte proyecta dar carácter constitucional al Pacto (informe del Estado parte, CCPR/C/SLV/6, párr. 203).

2.
Sírvanse indicar si el Estado parte ha examinado o se propone examinar la Ley de amnistía general para la consolidación de la paz de 1993, con miras a velar por que en virtud de esta no se conceda impunidad que sea incompatible con el Pacto, en particular en virtud de los artículos 2 y 14, como lo recomendó el Comité en sus anteriores observaciones finales (CCPR/CO/78/SLV, párr. 6).

3.
Sírvanse indicar si el Estado parte ha examinado sus normas respecto de la prescriptibilidad para adaptarlas al Pacto, de manera que se puedan investigar y castigar las violaciones de los derechos humanos (anteriores observaciones finales, párr. 7). ¿Qué resultados ha tenido la investigación sobre el asesinato de Monseñor Óscar Romero, Arzobispo de San Salvador, y sobre el asesinato de los seis sacerdotes jesuitas, su ama de llaves y la hija de esta en la Universidad Centroamericana el 16 de noviembre de 1989?

4.
Sírvanse indicar si se ha dado cumplimiento a las recomendaciones de la Comisión de la Verdad acerca de la destitución de oficiales militares y funcionarios judiciales (observaciones finales anteriores, párr. 8). En relación con las recomendaciones de la Comisión de la Verdad, ¿qué medidas, en particular acciones legales, se han tomado para que los oficiales militares y los funcionarios judiciales identificados respondan por las violaciones de los derechos humanos cometidas durante la guerra civil (1980-1992) y se proporcione reparación a las víctimas? 

5.
¿Qué medidas se han tomado para asegurar que las condiciones impuestas a la contratación de nuevos funcionarios de la Policía Nacional Civil impidan el ingreso a sus filas de candidatos que puedan haber cometido violaciones de los derechos humanos o haber estado involucrados en transgresiones del derecho humanitario (observaciones finales anteriores, párr. 11)?

6.
De acuerdo con lo solicitado en las observaciones finales anteriores del Comité (párr. 9), sírvanse proporcionar información sobre la reforma del sistema judicial.

7.
Sírvanse informar sobre las medidas tomadas para dar apoyo a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos y a los defensores de los derechos humanos y para investigar todos los informes de amenazas y hostigamiento, con miras a velar por la seguridad de todos los funcionarios de la Procuraduría en el cumplimiento de sus funciones (observaciones finales anteriores, párr. 13).



No discriminación, libertad de injerencias arbitrarias en la vida privada, protección de la familia e igualdad de los hombres y las mujeres (artículos 2, 3, 17, 23 y 26)

8.
Sírvanse indicar si se han adoptado medidas, y, en caso afirmativo de qué tipo, para combatir la discriminación contra miembros de las minorías étnicas y las comunidades indígenas. Sírvanse también proporcionar información sobre la participación de miembros de las minorías étnicas y comunidades indígenas en los asuntos públicos, en particular los niveles más altos de la administración pública, los partidos políticos y el Parlamento. 

9.
¿Ha adoptado el Estado parte una estrategia para eliminar los estereotipos de género que se aplican a la mujer? Sírvanse informar sobre el Plan de acción de la política Nacional de la mujer (informe del Estado parte, párrs. 33, 41 a 55 y 211). Sírvanse también proporcionar información más detallada y actualizada sobre las medidas adoptadas para promover la participación de la mujer en los asuntos públicos, en especial de las mujeres de grupos marginados. Sírvanse indicar si se han tomado medidas, y en caso afirmativo de qué tipo, para elevar la tasa de alfabetismo de las mujeres, especialmente en las zonas rurales (informe del Estado parte, párrs. 58 y 59). 

10.
¿Qué medidas se han tomado para evitar la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género? Sírvanse también proporcionar información sobre las medidas tomadas para prevenir los ataques contra homosexuales, investigar los incidentes de ese tipo y enjuiciar y castigar a los culpables (observaciones finales anteriores, párr. 16). 

11.
Sírvanse proporcionar información sobre las situaciones en que es legal el aborto (observaciones finales anteriores, párr. 14, informe del Estado parte, párr. 67). ¿Se propone el Estado parte revisar sus leyes sobre el aborto, con arreglo a la recomendación del Comité? Sírvanse formular observaciones sobre los informes según los cuales las mujeres recurren a abortos ilegales y clandestinos, lo que se traduce en un alto número de fallecimientos.



Derecho a la vida, prohibición de la tortura, derecho a un juicio imparcial, derechos del niño y violencia contra la mujer (artículos 6, 7, 14, 24 y 3)

12.
¿Ha adoptado el Estado parte un plan integral de búsqueda de todas las personas desaparecidas? Sírvanse indicar si el Estado parte proyecta ampliar la definición de desaparición involuntaria contenida en el Código Penal, conforme a lo recomendado por el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias. Sírvanse también proporcionar información sobre los avances logrados por la Comisión Interinstitucional de búsqueda de niños y niñas desaparecidos a consecuencia del conflicto armado en El Salvador. 

13.
Sírvanse proporcionar información precisa sobre lo siguiente: a) el número de denuncias y de tortura y malos tratos inflingidos por oficiales encargados de hacer cumplir la ley, incluido el personal de gendarmería, que se hayan recibido durante el período que se examina las consiguientes investigaciones; b) los recursos de que podían valerse las víctimas; y c) el seguimiento dado a las denuncias y los castigos impuestos a los culpables de esos actos. En particular, de acuerdo con lo solicitado por el Comité en sus observaciones finales anteriores (párr. 12), sírvanse proporcionar información precisa sobre la destitución de funcionarios de la Policía Nacional Civil por violaciones del derecho a la vida o la prohibición de la tortura, los tratos crueles, inhumanos o degradantes y los abusos de autoridad, así como sobre los procedimientos aplicables en esos casos (informe del Estado parte, párrs. 73 a 75, 81, 128 y 171). Sírvanse también proporcionar información más detallada sobre el mandato y las actividades de la Inspectoría General de la Policía Nacional.

14.
En relación con el fenómeno de las maras (pandillas de jóvenes), sírvanse indicar si el Código Penal del Estado parte permite que se enjuicie como adultos a niños ya a partir de los 12 años, y, de ser así, si el Estado parte lo considera compatible con el Pacto (informe del Estado parte, párrs. 69 y 127). 

15.
Sírvanse proporcionar información más detallada sobre las medidas adoptadas para aplicar la Ley contra la violencia intrafamiliar y para evitar, enjuiciar y castigar la violencia contra la mujer, en particular el hostigamiento y la violencia en el hogar. Sírvanse también describir la asistencia letrada y los recursos de que disponen las víctimas de la violencia en el hogar y proporcionar información detallada sobre este tema, con inclusión de estadísticas. ¿Tiene el Estado parte la intención de establecer nuevos albergues para las víctimas (informe del Estado parte, párrs. 39 y 40)? Sírvanse informar también sobre las medidas que se hayan adoptado para evitar el hostigamiento y la violencia contra las funcionarias de la Policía Nacional Civil (observaciones finales anteriores, párr. 15).

16.
¿Qué reglamentos rigen la duración del mandato, la destitución y las medidas disciplinarias aplicables a los jueces? Sírvanse proporcionar información sobre el número de jueces y otros funcionarios judiciales que hayan sido enjuiciados por corrupción, en caso de haberlos, y sobre las condenas y penas pertinentes. En relación con el artículo 14 y el párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, ¿qué medidas se han tomado para velar por que el sistema judicial esté integrado por personal debidamente cualificado (informe del Estado parte, párr. 157; observaciones finales anteriores, párr. 10)?



Prohibición de la trata de personas (artículo 8)

17.
Sírvanse formular observaciones sobre las denuncias de que solamente se enjuicia y castiga a un número muy limitado de culpables del delito de trata de personas. ¿El Comité Nacional contra la Trata de Personas ha formulado un plan nacional de acción? De ser así, ¿podrían proporcionar información sobre su carácter (informe del Estado parte, párrs. 103 a 108)? Sírvanse proporcionar información más detallada sobre el fenómeno de la trata de personas en el Estado parte, con datos desglosados, así como sobre las medidas tomadas para proteger a las víctimas de la trata, por ejemplo mediante la creación de albergues. 



Derecho a no ser sometido a detención o prisión arbitrarias y derecho de las personas privadas de su libertad a ser tratadas humanamente (artículos 9 y 10)

18.
Sírvanse proporcionar información sobre la duración máxima de la detención preventiva prescrita por ley e indicar si se respetan en la práctica las garantías jurídicas fundamentales de las personas detenidas por la policía (informe del Estado parte, párrs. 115 a 117). 

19.
¿Qué otras medidas ha tomado el Estado parte para resolver el problema del hacinamiento en las cárceles y asegurar que se satisfagan las necesidades básicas de las personas privadas de libertad, en particular de alimentación y atención médica debidas (informe del Estado parte, párrs. 126 a 134; observaciones finales anteriores, párr. 17)? ¿Cómo encara el Estado parte el problema de las actividades de las pandillas en las cárceles?



Expulsión de extranjeros (artículo 13)

20.
Sírvanse proporcionar información acerca del proyecto de ley sobre inmigrantes y extranjeros, incluida la fecha de su aprobación. Sírvanse describir los procedimientos jurídicos actualmente en vigor para la expulsión o deportación de extranjeros y formular observaciones sobre su compatibilidad con el Pacto.



Libertad de expresión (artículo 19)

21.
Sírvanse proporcionar más información sobre los motivos que llevaron a enmendar el artículo 296 del Código Penal. Sírvanse también indicar si la disposición enmendada guarda conformidad con el artículo 19 del Pacto (informe del Estado parte, párr. 179).



Libertad de asociación (artículo 22)

22.
Sírvanse proporcionar más información sobre la enmienda de las disposiciones jurídicas relativas al derecho a fundar sindicatos e indicar si guarda conformidad con el artículo 22 del Pacto (informe del Estado parte, párrs. 199 a 205; observaciones finales anteriores, párr. 20).



Protección de los menores (artículo 24)

23.
Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adicionales que haya tomado el Estado parte para poner fin al trabajo infantil, en particular el trabajo doméstico de las niñas y las labores que desempeñan niños y niñas en las plantaciones de azúcar de caña (informe del Estado parte, párrs. 234 a 246). 



Derecho de las minorías (artículo 27)

24.
Sírvanse proporcionar más información detallada sobre las medidas adoptadas para garantizar plenamente el derecho de los pueblos indígenas a conservar sus costumbres culturales y tradicionales, su idioma y su control sobre las tierras y los recursos naturales (informe del Estado parte, párrs. 269 a 276). 



Difusión del Pacto

25.
Sírvanse informar lo siguiente: a) las medidas que se hayan tomado para difundir información sobre la presentación de informes y su examen por parte del Comité, y en especial sobre las observaciones finales del Comité (documento de base, párrs. 142 y 146); b) la difusión de las observaciones finales del Comité correspondientes a 2003; y c) los cursos para jueces, funcionarios encargados de velar por el cumplimiento de la ley y funcionarios de los tres poderes del Gobierno sobre derechos humanos, especialmente sobre derechos civiles y políticos, que se hayan organizado durante el período considerado.
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